[image: ]
Corporación Vial del Uruguay

REF. Pliego de bases de selección y contratación de servicios de consultoría para la modificación del Contrato de Concesión suscrito entre la CND y el MTOP. 

Montevideo, 20 de agosto de 2013.
               
Aspectos generales

Consulta 1
En el Formulario C2 de evaluación de la experiencia de la firma (pág. 39) donde se detallan los criterios a ser utilizados para realizar la evaluación se indica, entre otros aspectos, que parte de la puntuación será otorgada en función de la experiencia de la firma consultora en la ejecución de diseños o supervisiones técnicas. Asimismo se aclara que dicha puntuación  será otorgada en función del valor de dichos estudios en relación al precio referencial del objeto de esta contratación.
A efectos de que cada empresa oferente pueda realizar una autoevaluación de la experiencia a ser presentada es necesario disponer de dicho precio referencial, el cual no se encuentra incluido dentro de los Documentos de Licitación.
En base a la anterior solicitamos a Uds. nos sea indicado el precio referencial del objeto de esta contratación.

Respuesta 1
El precio referencial asciende a la suma de USD 750.000 (setecientos cincuenta mil dólares estadounidenses) más IVA.  

Consulta 2
Los documentos de constitución de la empresa ¿deben entregarse apostillados? ¿Hay que aportar originales o vale con copias?

Respuesta 2
Los documentos solicitados en los puntos 2.2.3, 2.3.3 y 2.4 en caso de ser presentados por empresas extranjeras deberán llegar acompañados con su correspondiente apostilla o legalización en su caso. 

En el punto 2.2.3 REPRESENTACIÓN DEL OFERENTE, el último párrafo queda redactado de la siguiente manera:

“Dichos documentos deberán ser presentados en la CVU, fuera de los sobres de las ofertas, al momento de la apertura con una vigencia no mayor a 30 días a contar desde la fecha de apertura”.

Consulta 3
¿Hay que entregar la garantía de mantenimiento de oferta con algún contenido mínimo o los únicos requisitos son el monto (USD 5.000) y que esté a favor del Contratante (CVU)?

Respuesta 3
Para la elaboración de la Garantía de Mantenimiento de Oferta se debe remitir únicamente a lo expresado en el punto 2.2.5 GARANTÍAS literal a). Garantía de mantenimiento de oferta.

Consulta 4
¿Cómo hay que probar la experiencia de los perfiles? ¿Vale con un certificado emitido por la empresa donde en su momento se encontrara trabajando?

Respuesta 4
Para probar la experiencia de los perfiles expresada en el formulario PT.3b EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (FIRMA) en la página 28 es suficiente con un certificado emitido por la empresa donde el funcionario desempeñaba sus funciones. 

Consulta 5
¿Puede una misma referencia que cumpla dos o más puntos diferentes computar en todos los que encaje? Por ejemplo: Para el Gerente, que haya sido el Gerente de una supervisión vial de concesión computa en 2.1, 2.2 y 2.3. ¿Computaría el mismo en los tres?

Respuesta 5
Si una persona tiene experiencia en una o más de las categorías establecidas en el cuadro de calificación de la experiencia específica, sí se la puede calificar en ambas categorías, siempre y cuando demuestre la experiencia (certificada) para cada una, que señala en los formularios.
 
Por ejemplo en el caso del Coordinador: si la persona ocupó un cargo como Gerente de Proyecto y además hizo la evaluación y la supervisión del proyecto se le calificará: (i) en la categoría 2.3 una vez, debiendo presentar el certificado del cargo correspondiente; (ii) en la categoría 2.2, dos veces si es que el certificado desglosa que ha participado en evaluación y en diseño.

Consulta 6
Se hace referencia a la adquisición de pliegos, si bien están gratuitamente en la web de la CND, ¿para presentarse hace falta adquirirlos en papel?

Respuesta 6
Para presentar la propuesta se debe adquirir la documentación del llamado tal como se expresa en el punto 2.3.3 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.   
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